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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del Señor Juez, informando que la 
parte demandante emitió dentro del término pronunciamiento frente a las 
excepciones propuestas por el demandado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
La Secretaria, 

 CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÀEZ. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto: 1467 

Radicado:     76001 31 10 014 2020-00311-00 

Proceso: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Demandante: NATALIA URBANO ARISTIZABAL 

Demandada: CARLOS JAVIER LLANOS CORDOBA 

Decisión: REQUIERE 

 
1.Revisada la causa, se observa que la parte demandante dentro del término 
efectuó pronunciamiento a las excepciones de mérito propuestas por el demandado, 
lo que se agrega al plenario para ser estudiado en el momento procesal oportuno.  
 
2. Por otra parte, se observa que la parte actora no ha aportado la constancia de 
citación a los parientes de la menor de edad MLU tanto por vía materna como por 
vía paterna, tal y como se ordenó desde el auto admisorio de la demanda. Por lo 
anterior, se REQUERIRÁ a la apoderada para que aporte las constancias de correo 
con las citaciones correspondientes. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Catorce de Familia de Cali,  

 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: AGREGAR al plenario el pronunciamiento emitido por la parte 
demandante a las excepciones de fondo propuestas por el demandado.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada para que aporte las constancias de citación 
a los parientes de la menor de edad MLU tanto por vía materna como por vía 
paterna. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

LUIS     ALBERTO ACOSTA     DELGADO  
JUEZ  

La presente providencia se notifica  

por Estado Electrónico No. 109 

del 12 de julio de 2021 
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JUEZ  -  
 

JUZGADO DE CIRCUITO 
FAMILIA 014 ORAL CALI-VALLE DEL CAUCA 
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